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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CARRERA 11 # 93–46
BOGOTA D.C.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01211589776SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

  
4999     099

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
0939066–7 11589776

    
BOGOTA D.C., 26 DE FEBRERO DE 2016

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9005016281

NIT
EMCOMUNITEL S.A.S.

CL 50 42–161 BDG 22 TULUA 2249181

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 795238869

172830353_012000939066_11589776_001_002_014

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
EMCOMUNITEL S.A.S.9005016281          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S A E S P

NIT
8301225661          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 15–OCT–2013 28–JUN–2017 600.000.000,00 0,00

ESTABILIDAD DE OBRA 15–OCT–2013 13–OCT–2018 300.000.000,00 0,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 15–OCT–2013 28–FEB–2020 300.000.000,00 0,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

15–OCT–2013 02–MAR–2020

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

26–FEB–2016 31–DIC–20191404

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$0 $0 $0

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
MODIFICACION VALORABLE CON COBRO DE PRIMA $1.200.000.000 $2.400.000 $900.000.000,00

CERO PESOS M/L

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2819 33436 07 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

   4999  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     DIRECTO                       100,00                    0

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      01/02/2013      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–0006

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/08/2016      13 – 18      P      5     F–01–12–083

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N.
71.1.1130.2013  CUYO OBJETO ES: LA REALIZACION CONTINUADA POR PARTE DEL
CONTRATISTA Y A FAVOR DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A  ESP  DEL SERVICIO
DENOMINADO   BUCLE DE CLIENTE   CONSISTENTE EN LA INSTALCION Y EL MANTENIMIENTO
DE FORMA INTEGRADA DE LOS EQUIPOS, REDES, INFRAESTRUCTURA  Y REDES DE
TELECOMUNICACIONES EN LAS INSTALACIONES DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A.
ESP O DEL CLIENTE DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A.  ESP, LAS ACTIVIDADES
NECESARIAS PARA LA OPERACION Y GESTION DE LA PLANTA EXTERNA PARA LOS DIFERENTES
TIPOS DE REDES, CONSTRUIDAS CON CABLE MULTIPLICAR DE COBRE, FIBRA OPTICA O
COAXIAL, MICROONDAS Y SATELITAL Y DEMAS ACTIVIDADES DECRITAS EN EL CONTRATO YEN
LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO.

IMPRESION DIGITAL    andrvega 2021/02/25 07:03 AM
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TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

LA PRESENTE POLIZA AMAPARA EL CONTRATO N. 71.1.1130.2013
CLÁUSULAS ESPECIALES:
LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR LA COMPAÑÍA, SIN PREVIO AVISO A LA
ENTIDAD CONTRATANTE CON NO MENOS DE TREINTA (30) DÍAS DE ANTELACIÓN.
SE ACLARA QUE LA GARANTIA DE ESTABILIDAD DE LA OBRA TIENE VIGENCIA DE CINCO (5)
AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACION DEL CONTRATO.�
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA LAS CONDICIONES DE
MODIFICACION AL CONTRATO DE ACUERDO AL ACUERDO N. 1 AL CONTRATO
71.1.130.2013.
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA LAS
CONDICIONES DE MODIFICACION AL CONTRATO DE ACUERDO AL ACUERDO N. 2
AL CONTRATO 71.1.130.2013
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA QUE CUBRE
LA SUSCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL ACUERDO 3 AL CONTRATO 71.1.130.2013
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA QUE CUBRE
LA SUSCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL ACUERDO 4 AL CONTRATO 71.1.130.2013
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA QUE CUBRE
LA SUSCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL ACUERDO 5 AL CONTRATO 71.1.130.2013

IMPRESION DIGITAL    andrvega 2021/02/25 07:03 AM
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En este documento encontrará todas las coberturas, derechos y 
obligaciones que tiene como asegurado, y los compromisos que SURA 
adquirió con usted por haber contratado el Seguro de cumplimiento a favor 
de Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios.  

Este clausulado está dirigido al asegurado. 
El asegurado es una Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios, a la 
cual le aplica la Ley 142 de 1994 y las normas que la modifiquen, adicionen 
o sustituyan, que señala que estas celebran sus contratos aplicando las 
normas de derecho privado.

CAMPO DESCRIPCIÓN DEL 
FORMATO CÓDIGO CLAUSULADO CÓDIGO NOTA TÉCNICA

1 Fecha a partir de la cual 
se utiliza 01/08/2016 25/06/2017

2 Tipo y número de la 
entidad 13-18 13-18

3
Tipo de documento P NT-P

4
Ramo al cual pertenece 05 05

5 Identificación interna de 
la proforma F-01-12-083 N-01-012-010
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6.	 Terminación por agravación del estado de riesgo 
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SECCIÓN 1 – COBERTURAS 
PRINCIPALES
SURA lo respaldará de acuerdo a las 
coberturas contratadas definidas en la 
carátula del seguro.

1. SERIEDAD DE LA OFERTA 

SURA le pagará el daño emergente derivado 
del incumplimiento imputable al oferente-
garantizado de la obligación de suscribir el 
contrato para cuya ejecución presentó una 
propuesta u oferta. 

Este amparo no le cubre los daños 
causados por la falsedad de los documentos 
presentados por el oferente-garantizado. 

De acuerdo con las condiciones 
particulares estipuladas en la carátula 
se podrá garantizar el cumplimiento de 
otras obligaciones a cargo del oferente-
garantizado. 

2. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL 
ANTICIPO 

SURA le pagará el daño emergente causado 
por el uso o apropiación indebida que el 
contratista-garantizado haga de los dineros 
o bienes que se le hayan entregado a título 
de anticipo. 

Si el objeto del contrato garantizado se 
cumplió parcialmente, la indemnización será 

liquidada descontando al anticipo, el valor 
del pago del trabajo o servicio realizado por 
el contratista-garantizado equivalente a la 
parte ejecutada del contrato garantizado. 

Cuando se entreguen bienes como anticipo, 
es necesario que de mutuo acuerdo el 
asegurado y el contratista garantizado 
valoren el costo de los bienes entregados, 
para que esta cobertura aplique. 

Esta cobertura sólo opera para anticipos 
entregados a través de cheque, patrimonios 
autónomos, transferencias, consignaciones 
bancarias o electrónicas de dinero. Según 
lo anterior, salvo aceptación expresa de 
SURA, no se cubren los anticipos entregados 
en dinero en efectivo o en títulos valores 
diferentes al cheque.

3. PAGO ANTICIPADO

SURA le pagará el daño emergente 
causado por la no devolución del saldo del 
pago anticipado a cargo del contratista-
garantizado. 
Si el objeto del contrato garantizado se 
cumple parcialmente, la indemnización se 
liquida descontando al valor recibido como 
pago anticipado, la remuneración o pago 
del trabajo o del servicio realizado por el 
contratista-garantizado equivalente a la 
parte ejecutada del contrato garantizado. 
Esta cobertura sólo opera para pago 
anticipado entregados a través de cheque, 
patrimonios autónomos, transferencias, 
consignaciones bancarias o electrónicas de 
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dinero. Según lo anterior, salvo aceptación 
expresa de SURA, no se cubren los pagos 
anticipados entregados en dinero en 
efectivo o en títulos valores diferentes al 
cheque.

4. CUMPLIMIENTO

SURA le pagará el daño emergente por el 
incumplimiento imputable al contratista-
garantizado de las obligaciones a su cargo. 
SURA pagará la cláusula penal pecuniaria y 
las multas según lo establecido en el artículo 
1596 del código civil, la cláusula penal se 
rebajará proporcionalmente en la parte que 
el contratista-garantizado haya cumplido y 
que el contratante haya aceptado.

5. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES

SURA pagará cuando el contratista 
garantizado incumpla las obligaciones 
laborales de los empleados que estén 
ejecutando el contrato objeto de este 
seguro, siempre y cuando usted sea 
solidariamente responsable de acuerdo al 
artículo 34 del código sustantivo del trabajo. 
Esta cobertura no aplica al personal 
de subcontratistas ni a personas con 

vinculación diferente a la laboral. 
Cuando se presenten reclamaciones de 
varios trabajadores, SURA pagará en la 
medida en que estos acrediten su derecho.

6.ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

Desde la entrega de la obra a satisfacción, 
SURA pagará el daño emergente causado 
por el deterioro o daño que sufra la 
obra en condiciones normales de uso y 
mantenimiento, imputable al contratista-
garantizado.  

7. CALIDAD DEL BIEN O SERVICIO

SURA le pagará el daño emergente causado 
por la mala calidad del bien o servicio 
suministrado por el contratista-garantizado, 
de acuerdo con las especificaciones y 
requisitos establecidos en el contrato objeto 
de este seguro, siempre y cuando usted los 
haya recibido a satisfacción.

8. PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS

SURA le pagará el daño emergente 
generado por el incumplimiento imputable 
al contratista-garantizado, en el suministro 
de repuestos y accesorios descritos en el 
contrato objeto de este seguro.
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9. BUEN MANEJO DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPO

SURA le pagará el daño emergente causado 
por el mal uso o apropiación indebida de 
los materiales y equipos que usted le haya 
prestado al contratista-garantizado para 
la ejecución del contrato objeto de este 
seguro.  Existe mal uso o apropiación 
indebida de los materiales y equipos cuando 
estos no le sean devueltos por el contratista-
garantizado o cuando tengan fallas o averías. 

Esta cobertura aplica siempre y cuando 
los materiales y equipos prestados al 
contratista-garantizado estén relacionados, 
indicando su estado, en un documento 
firmado por las dos partes, antes del inicio 
del contrato objeto de este seguro.

10. OTRAS COBERTURAS

Si adicional a estas coberturas, se definen 
otras distintas, SURA pagará de acuerdo a lo 
que se indique en la carátula o en los anexos 
del seguro.

SECCIÓN II – EXCLUSIONES
SURA no pagará los perjuicios causados 
directa o indirectamente por:

1.	 Los eventos constitutivos de causa extraña, 
esto es, la fuerza mayor o caso fortuito, el 
hecho de un tercero o la culpa exclusiva de 
la víctima y, cualquiera otra causa que de 
acuerdo a la ley o al contrato exoneren de 
responsabilidad al oferente-garantizado o al 
contratista-garantizado.
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2.	 La responsabilidad civil extracontractual 
imputable al contratista-garantizado.

3.	 El lucro cesante.
4.	 Los perjuicios extrapatrimoniales.
5.	 Los daños causados por el contratista-

garantizado a los bienes no destinados o que 
no tengan relación con la ejecución contrato 
garantizado.

6.	 Los perjuicios derivados del incumplimiento 
de la obligación del contratista-garantizado 
de contratar otros seguros, hayan sido o no 
mencionados en el contrato garantizado

7.	 Los perjuicios derivados de las modificaciones 
introducidas al contrato garantizado, cuando 
no sean notificadas a SURA.

8.	 Los perjuicios ocasionados por el uso indebido 
o inadecuado o por la falta de mantenimiento 
preventivo a que usted esté obligado, ni 
aquellos perjuicios ocasionados por el 
demerito o deterioro normal que sufran los 
bienes por el simple transcurso del tiempo.

9.	 Los perjuicios causados por dolo o culpa grave 
del asegurado o beneficiario.

10.	 Los defectos de fabricación, cuando el 
fabricante es diferente al contratista-
garantizado.

11.	 El restablecimiento automático de valores 
asegurados y vigencias.

12.	 Las prórrogas automáticas de las garantías.
13.	 Las indemnizaciones por cualquier causa a 

primer requerimiento.
14.	 Los perjuicios generados por el 

incumplimiento de contratos en los cuales la 
obligación principal sea pagar una suma de 
dinero a cargo del contratista-garantizado.

15.	 Las indemnizaciones por accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional.

16.	 Las indemnizaciones generadas por no pagar 
las prestaciones laborales acordadas en 
convenciones colectivas, pactos colectivos, 
contratos sindicales y cualquier otra 
obligación de tipo extralegal.

17.	 Las indemnizaciones causadas por el 
incumplimiento en el pago de aportes 
parafiscales.



CÓDIGO CLAUSULADO: 01/08/2016 / 13-18 / P / 05 / F-01-12-083
CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 25/06/2017 / 13-18 / NT-P / 05 / N-01-012-010

SECCIÓN III – OTRAS 
CONDICIONES
1. OBLIGACIONES DE SURA

SURA pagará cuando el contratista-garantizado u 
oferente-garantizado, sea legal o contractualmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación 
cubierta, durante la vigencia de este seguro. 

El valor asegurado para cada cobertura será 
la suma máxima que SURA pagará en caso de 
siniestro y este no será restablecido en ningún 
caso. 

La cobertura de este seguro lo protege solo por el 
incumplimiento de las obligaciones del contrato 
garantizado y no por otros perjuicios, aunque estos 
sean originados directa o indirectamente por dicho 
incumplimiento.   

Cuando el contratista garantizado cumpla con una 
parte del contrato garantizado, la indemnización 
se reducirá de forma proporcional al porcentaje de 
cumplimiento del este. 

La indemnización en ningún caso, será mayor al 
valor de los perjuicios acreditados por usted.

2. VIGENCIA

La duración de cada una de las coberturas, será 
la establecida en la carátula, en las condiciones 
particulares o en los anexos de este seguro y nunca 
será inferior al plazo de ejecución del contrato 
garantizado.

3. PAGO DE LA PRIMA

Está póliza solo se entregará cuando el tomador 
pague la prima.

4. CESIÓN DE LA PÓLIZA

Este seguro no se puede ceder ni modificar al 
tomador, afianzado, beneficiario o asegurado sin 
que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro 
terminará automáticamente y SURA solo pagará 
los daños causados por incumplimientos que se 
den antes de la fecha de cesión.  

5. CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la 
autorización escrita de SURA, de no ser así, este 
seguro terminará automáticamente desde la fecha 
de la cesión.

6. TERMINACIÓN POR AGRAVACIÓN DEL ESTADO 
DE RIESGO

Este seguro se termina si se hacen cambios al 
objeto, las obligaciones, la vigencia o al valor del 
contrato garantizado, si estos no son informados a 
SURA 10 días después de realizados para evaluar el 
nuevo riesgo y determinar si se cubren o no dichas 
modificaciones.

7. IRREVOCABILIDAD DEL SEGURO

SURA no puede revocar el seguro durante el 
período de vigencia de las coberturas.
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8. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

SURA pagará la indemnización dentro del mes 
siguiente a la fecha en que usted acredite la 
ocurrencia del siniestro y su cuantía.

9. COEXISTENCIA DE SEGUROS

Si al momento del siniestro existen otros seguros 
de cumplimiento con las mismas coberturas, la 
indemnización se divide entre los aseguradores, en 
proporción al monto asegurado por cada uno, sin 
superar la suma asegurada por SURA.

10. COMPENSACIÓN

Si cuando ocurre el siniestro o después de éste 
y antes de pagar la indemnización, el asegurado 
es deudor del contratista-garantizado, la 
indemnización se disminuye en el monto de dicha 
deuda.

11. SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización SURA 
se subroga, hasta concurrencia de su importe, 
en todos los derechos del asegurado contra el 
contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el 
contratista-garantizado pierde el derecho a la 
indemnización.

12. INTERVENCIÓN EN PROCESOS DE 
REORGANIZACIÓN O LIQUIDACIÓN

Cuando el contratista-garantizado solicite ser 
admitido en alguno de los procesos de la Ley 
1116 de 2006 y sus normas complementarias o 
sustitutivas, usted debe hacerse parte del mismo y 
notificar a SURA.

13. VIGILANCIA E INSPECCIÓN

SURA puede vigilar la ejecución del contrato 
garantizado e intervenir para facilitar el 

cumplimiento de la obligación garantizada. Así 
mismo, usted debe ejercer dicha vigilancia.  
Cuando sea necesario, SURA puede revisar los 
libros y documentos del contratista-garantizado y 
del asegurado, que tengan relación con el contrato.

14. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES

En caso de que no concuerden las condiciones de 
este seguro con las del contrato, predominan las 
primeras.

15. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Cualquier conflicto originado por la celebración o 
ejecución del contrato de seguro será resuelto por 
la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido este seguro, las 
partes del contrato garantizado celebran un 
compromiso, el mismo no obliga a SURA a menos 
que esta lo acepte expresamente y por escrito.

16. DOMICILIO

Para los efectos de este seguro, se acuerda como 
domicilio de las partes, la ciudad de Medellín-
Colombia.

17. COASEGURO

Si existe coaseguro el valor de la indemnización 
se divide entre los aseguradores en proporción al 
valor de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre los mismos.

18. DEVOLUCIÓN DE PRIMAS 

Cuando el valor asegurado se disminuya durante 
la ejecución del contrato garantizado o cuando 
sea retirada alguna cobertura, SURA devolverá 
al tomador de forma proporcional, la prima no 
devengada.



segurossura.com.co

Desde tu celular marca #888,
Bogotá 601 4378888
Cali 602 4378888
Medellín: 604 4378888
Línea nacional: 01 8000 51 8888 desde el resto del país.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945
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REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 45.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será
múltiple y la gestión de los negocios sociales está simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; el Secretario
General, y demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta
o separadamente.  Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta
Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades y atribuciones
establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente dentro de su
respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.  PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de la
representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de
Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y
representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes
legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado. ARTÍCULO 46.- DESIGNACIÓN: Los representantes legales
serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo. ARTÍCULO 47.-
POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los representantes legales deberán, cuando la ley así lo
exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga
sus veces, inmediatamente sean elegidos. ARTÍCULO 48.- FUNCIONES: Son funciones de los representantes
legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y administración de
sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social.
(D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le
corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio (E) Adoptar las medidas
necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos. (F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los
estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial
de la Junta Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. ARTÍCULO 49.- FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad.  Los Representantes Legales podrán
transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y
créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades,
otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. (Escritura Pública No.
317 del 31/03/2022 Not. 14 de Medellín).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Diego Alberto De Jesus Cardenas
Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2023

CC - 98527423 Gerente Regional Centro

Alejandro Ossa Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 27/07/2023

CC - 94517028 Gerente Regional Occidente

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

Juliana Salazar Mesa
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2023

CC - 1037629278 Representante Legal Judicial

Sara Valencia Morales
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2023

CC - 1036641080 Representante Legal Judicial

Daniela Isaza Lema
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2022

CC - 1037617487 Representante Legal Judicial

Carolina Montoya Vargas
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 43871751 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Daniel José Alzate López
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 7552930 Gerente Regional Antioquia

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Margarita María Henao Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2023

CC - 32108380 Gerente de Negocios
Empresariales

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 43157828 Secretaria General y Gerente de
Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
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seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CARRERA 11 # 93–46
BOGOTA D.C.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01210879433SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

  
4999     099

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
0939066–7 10879433

    
BOGOTA D.C., 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9005016281

NIT
EMCOMUNITEL S.A.S.

CL 50 42–161 BDG 22 TULUA 2249181

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 2399847705

172830287_012000939066_10879433_001_002_014

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
EMCOMUNITEL S.A.S.9005016281          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S A E S P

NIT
8301225661          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 15–OCT–2013 28–JUN–2017 600.000.000,00 4.254.247,00

ESTABILIDAD DE OBRA 15–OCT–2013 13–OCT–2018 300.000.000,00 2.998.356,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 15–OCT–2013 28–FEB–2020 300.000.000,00 3.728.219,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

15–OCT–2013 02–MAR–2020

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

15–OCT–2013 31–DIC–20192268

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$10.980.822 $1.756.932 $12.737.754

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
RECIBO DE POLIZA NUEVA LEGALIZADO $1.200.000.000 $2.400.000 $900.000.000,00

DOCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/L

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2819 40457 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

   4999  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     DIRECTO                       100,00           10.980.822

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      01/02/2013      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–0006

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/08/2016      13 – 18      P      5     F–01–12–083

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N.
71.1.1130.2013  CUYO OBJETO ES: LA REALIZACION CONTINUADA POR PARTE DEL
CONTRATISTA Y A FAVOR DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A  ESP  DEL SERVICIO
DENOMINADO   BUCLE DE CLIENTE   CONSISTENTE EN LA INSTALCION Y EL MANTENIMIENTO
DE FORMA INTEGRADA DE LOS EQUIPOS, REDES, INFRAESTRUCTURA  Y REDES DE
TELECOMUNICACIONES EN LAS INSTALACIONES DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A.
ESP O DEL CLIENTE DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A.  ESP, LAS ACTIVIDADES
NECESARIAS PARA LA OPERACION Y GESTION DE LA PLANTA EXTERNA PARA LOS DIFERENTES
TIPOS DE REDES, CONSTRUIDAS CON CABLE MULTIPLICAR DE COBRE, FIBRA OPTICA O
COAXIAL, MICROONDAS Y SATELITAL Y DEMAS ACTIVIDADES DECRITAS EN EL CONTRATO YEN
LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO.
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CARRERA 11 # 93–46
BOGOTA D.C.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01210879433SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

  
4999     099

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
0939066–7 10879433

    
BOGOTA D.C., 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9005016281

NIT
EMCOMUNITEL S.A.S.

CL 50 42–161 BDG 22 TULUA 2249181

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 2399847705

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

LA PRESENTE POLIZA AMAPARA EL CONTRATO N. 71.1.1130.2013
CLÁUSULAS ESPECIALES:
LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR LA COMPAÑÍA, SIN PREVIO AVISO A LA
ENTIDAD CONTRATANTE CON NO MENOS DE TREINTA (30) DÍAS DE ANTELACIÓN.
SE ACLARA QUE LA GARANTIA DE ESTABILIDAD DE LA OBRA TIENE VIGENCIA DE CINCO (5)
AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACION DEL CONTRATO.�
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA LAS CONDICIONES DE
MODIFICACION AL CONTRATO DE ACUERDO AL ACUERDO N. 1 AL CONTRATO
71.1.130.2013.
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA LAS
CONDICIONES DE MODIFICACION AL CONTRATO DE ACUERDO AL ACUERDO N. 2
AL CONTRATO 71.1.130.2013
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA QUE CUBRE
LA SUSCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL ACUERDO 3 AL CONTRATO 71.1.130.2013
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA QUE CUBRE
LA SUSCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL ACUERDO 4 AL CONTRATO 71.1.130.2013
.
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA CONFIRMA Y ACEPTA QUE CUBRE
LA SUSCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL ACUERDO 5 AL CONTRATO 71.1.130.2013
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Notificaciones Londoño Uribe <notificaciones@londonouribeabogados.com>

Notificación Llamamiento en garantía proceso Ordinario Laboral de Jairo Gustavo
Márquez Vanegas y Otros contraEmcomunitel S.A.S. y Colombia
Telecomunicaciones S.A. E.S.P. BIC. con radicado 76834310500120220003000. (LF)
1 mensaje

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co> 22 de julio de 2024, 10:03 a.m.
Para: Mauricio Londoño Uribe <notificaciones@londonouribeabogados.com>

Señores
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA
En su Despacho
 
REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2022-00030-00
DEMANDANTE JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS Y OTROS

DEMANDADO EMCOMUNITEL S.A.S. Y OTRO
 
Seguros Generales Suramericana S.A. confiere poder al abogado Mauricio Londoño Uribe.
 

Cordialmente,
Gerencia de Asuntos Legales    

SURA COLOMBIA

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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